
  

SUPERIN ENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

> 

RESOLUCIÓN No.SCV-INC-DNASD-SAs-14- (1)046 77 

AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (S) 

CONSIDERANDO: 

Que el 12 de mayo de 2014, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de reforma de estatuto de la compañía ROYAL MOTO - BIKE S.A.; 

Que la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No. SCV-INC-DNASD-SAS-14- 
0617 del 18 de julio de 2014, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Supermtendente de Compañias y Valores mediante 
Resoluciones ADM -08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 14-002 
de 6 de febrero de 2014, y, SCV-INAF-DNTH-2014-157 de 30 de junio de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatuto de la compañla ROYAL MOTO - BIKE S.A., 
constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en ei 
Memorando No SCV-INC-DNASD-SAS-14-0617 del 16 de julio de 2014, emitido por la Subdirección de Actos 
Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el articulo 33 de la Ley de Compañias 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía citada 
anteriormente, tome nota del contenido de Ja presente resolución al margen de la matriz, y, c) Que el Registrador 
Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la 
referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escntura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena. Cumplido, sentará razón de lo actuado 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 
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ESCRITURA PÚBLI 4 

OBJETO SOCIALI| Y2 MEbO 
ESTATUTO SOCIAL REÍ/ COMPA 

ANÓNIMA ROYAL MOTO=ERIKE S. 

CUANTIA: INDETERMINADA.-=======-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

   

Guayas, República del Ecuador, a los doce días del mes de 

mayo del año dos mil catorce, ánte mí, ABOGADA MARÍA 

TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, (comparece a la celebración del 

presente instrumento: El señor Franklin Luis Wong Chang-én 

su calidad de presidente y representante legal de la 

compañía ROYAL MOTO - BIKE S.A., quien es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, de profesión Ingeniero Comercial y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil. El compareciente es capaz de 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presenta la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase autorizar una de Reforma del Objeto Social, y 

consiguiente Reforma de Estatutos de la compañía ROYAL 

MOTO - BIKE S.A., que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comporece a la celebración de la presente escritura 

pública, el señor Franklin Luis Wong Chang, por los derechos 

que representa en su calidad de Presidente y representante 
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. legal de la compañía ROYAL MOTO — BIKE S.A., 

debidamente autorizado por la Junta General, 

xtrabrainaria y Universal de Accionistas de la compañía 

; letrada el nueve de mayo del presente año.- El 

5 wGorápareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

$ “ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Ingeniero 

a iio = 7 Comercial y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

o ar dar CLÁUSULA SEGUNDA.-ANTECEDENTES: Dos.Uno. La compañía 

9 ROYAL MOTO - BIKE S.A., fue constituida, mediante escritura 

1 pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón 

1 Guayaquil el Dr, Rodolfo Pérez Pimentel el veinticuatro de 

12 noviembre del año dos mil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

13 Cantón Guayaquil, el veintiséis de Diciembre del año dos mil. 

14 Dos.Dos. La Junta General, Universal de Accionistas de la 

15 compañía ROYAL MOTO; — BIKE S.A., celebrada el nueve de 

18 mayo del dos mil catorce. resolvió por unanimidad lo siguiente: 

17 a) Reformar el objeto social de la comparía y por consiguiente, 

18 reformar el Artículo Tercero del Estatuto Social de la misma: y, b) 

19 Autorizar al Presidente y representante legal de la compañía, 

20 señor Franklin Luis Wong Chang para que otorgue la 

21 correspondiente escritura pública de Reforma del Estatuto Social 

22 de la compañía. Todo esto conforme consta de la copia   23 certificada del Acta de la sesión de Junta General referida, que 

24 se incorpora a la presente escritura como documento 

25  habilitante.- CLÁUSULA TERCERA: REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y 

25 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

27 ROYAL MOTO - BIKE $S.A.- Con tales antecedentes, el Presidente 

28 y representante legal, el señor Franklin Luis Wong Chang, 
2 

 



1 quien actúa debidamente autorizado para 

      
2 Cumplimiento con lo resuelto en la J 
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SAS 

OS 
5 expresamente declara: UNO) Que queda reformado el 

4 Celebrada el nueve de mayo del año dos 
   SSI    

6 Objeto Social de la compañía, establecido en la Artículo 
ITARÍA VIGÉSIMA TEROERA . 

DELCANTÓN GUAY 7 Tercero del Estatuto Social; DOS) Que queda reformado el 
MAR GARCÍ 7 . =r . ER 8 artículo Tercero del Estatuto Social de la compañía, referido 

9 en elnumeral uno de la cláusula segunda de esta escritura 

sw pública, conforme al texto que consta en la referida Acta 

1 de Junta General, Extraordinaria y Universal de Accionistas 

1 de fecha nueve de mayo del dos mil catorce, y que se 

13 detalla a continuación: “ARTÍCULO TERCERO.-: La compañía 

14 ROYAL MOTO - BIKE S.A., tendrá por objeto social dedicarse 

15 ala importación, exportación, comercialización, compra, 

1 venta y distribución, al por mayor y menor, de partes, 

17 repuestos, piezas y accesorios para motocicletas, bicicletas, 

18 incluso ciclomotores [(velomotores) y  tricimotos. La 

19 compañía podrá además ejecutar todos los actos y 

20 Celebrar todos los contratos que directamente tengan 

21 relación con su objeto y que estén permitidos por la ley. Se 

22 deja expresa constancia que el objeto social no comprende 

23 la comercialización habitual de vehículos, embarcaciones, 

24 naves o aeronaves.” CLÁUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN 

25 JURAMENTADA.- El señor Franklin Luis Wong Chang, por los 

26 derechos que representa en su calidad de Presidente y 

27 representante legal de la compañía ROYAL MOTO - BIKE S.A., 

28 en cumplimiento con lo establecido en el artículo noventa y 
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la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

ca, declara bajo juramento que la compañía ROYAL 

MOTO — BIKE S.A. a la que representa legal, judicial y 

extrajudicialmente, no es contratista de ninguna obra pública 

que corresponda al Estado o cualquiera de las instituciones 

señaladas en el artículo doscientos veinticinco de la 

Constitución de la República del Ecuador o del artículo 

noventa y dos de la ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.- CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Quedan agregados como habilitantes a la 

presente escritura pública, los siguientes documentos: A) 

Copia certificada del Acta de Junta General de Accionistas 

de la compañía ROYAL MOTO -— BIKE S.A., celebrada el 

nueve de mayo del dos mil catoce; B)] Copia del 

nombramiento de Presidente de la compañía ROYAL MOTO 

— BIKES.A.; y, C) Demás documentos de Ley.- TRANSITORIA: 

MANDATO.-Quedan autorizados, indistintamente, los abogados 

Carlos Germán Moreno Ortega y Juan Víctor Menéndez 

Núñez, para firmar todos los escritos, y en general, realizar todas 

las gestiones conducentes al perfeccionamiento de la presente 

escritura pública, para presentarla para su aprobación a 

la Superintendencia de Compañías y para realizar la inscripción 

de la misma en el Registro Mercantil corespondiente.- 

Usted, Señora Notaria se servirá agregar las demás formalidades 

de estilo. Abogado Juan Víctor Menéndez Núñez con 

matrícula cero nueve - dos mil doce — ciento sesenta, Foro 

de Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- El otorgante aprueba 

en todas sus partes el contenido del presente 
4 

 



  

      En la ciudad de Guayaquil, el nueve de mayo del año dos mil catorce, siendo, asin a 

en la sede social de la sociedad, ubicada en la Avenida de las Américas, se reúnen “tódos. dod/7 

accionistas de la compañía denominada ROYAL MOTO - BIKE S.A., siendo estos: ePssñorTÁK 

LAM YIP, quién comparece por su propios y personales derechos, propietario de TREINTA Y 

CINO (35) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cinco dólares de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas; el señor YIP TAK WING propietario de 

CUARENTA Y UN (41) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cinco dólares 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, quien comparece a través de su 

Apoderado el señor TAK LAM YIP; el señor TIN SUNG TSE WONG propietario de CUARENTA Y 

DOS (42) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cinco dólares de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas, quien comparece a través de su Apoderado el señor TAK 

LAM YIP; y, el señor FRANKLIN LUIS WONG CHANG, quién comparece por su propios y 

personales derechos, propietario de CUARENTA Y DOS (42) acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de cinco dólares de los Estados Unidos de América cada una de ellas. La 

representación del señor TAK LAM YIP se acredita con los poderes conferidos a su favor y que 

reposan en los expedientes de la Compañía. 

Preside la sesión el señor Franklin Luis Wong Chang en su calidad de Presidente de la 

compañía. Ante la ausencia del Gerente de la compañía, los asistentes designan Secretario Ad- 

Hoc, al señor Tak Lam Yip, de conformidad con el artículo Décimo Sexto del Estatuto Social.- 

Por Secretaría se establece que se encuentran presentes todos los accionistas que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, mismo que asciende a la 

suma de ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 800.00), por lo 

que estando presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los accionistas 

en unanimidad deciden constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria, conforme lo 

establecido en el artículo 238 de la ley de compañías para conocer y resolver sobre el siguiente 

orden del día: 

1. Conocer y resolver acerca de la reforma del objeto social de la compañía y la 

correspondiente reforma del Estatuto de la misma; y, 

2. Autorización que requiere el Presidente de la compañía para que otorgue la 

correspondiente escritura pública de Reforma de Estatutos. 

Acto seguido el Presidente declara formalmente constituida la Junta General, y ordena tratar 

los correspondientes puntos del orden del día, para lo cual manifiesta, en relación al primer 

punto del orden del día, que para la optimización de las funciones de la compañía, se necesita 

reformar el Objeto Social de la misma, para lo cual propone a la Junta General de Accionistas, 

reformar el Artículo Tercero del Estatuto Social referente al Objeto Social y sugiere que el 

mismo tenga el siguiente texto: “ARTÍCULO TERCERO: La compañía ROYAL MOTO - BIKE S.A., 

tendrá por objeto social dedicarse ala importación, exportación, comercialización, compra, 

 



  

venta y distribución, al por mayor y menor, de partes, repuestos, piezas y acc, A 8 " 

motocicletas, bicicletas, Incluso ciclomotores (velomotores) y tricimotos. La cq 

relación con su objeto y que estén permitidos por la ley. Se deja expresa const 

objeto social no comprende la comercialización habitual de vehículos, embarcacion 

aeronaves.” 

La Junta luego de haber tratado y analizado el primer punto del orden del día, así como el 

texto propuesto para la reforma del Objeto Social de la Compañía, resuelve por 

unanimidad aprobarlo. 

En relación al segundo y último del orden del día, toma la palabra el Secretario Ad-Hoc, quien 

expone además que en concordancia con la Reforma Estatutaria aprobada por esta Junta, 

es necesario también autorizar al representante legal de la compañía, esto es, al Presidente, 

señor Franklin Luis Wong Chang, para que otorgue la correspondiente escritura pública de 

reforma de objeto social y reforma de estatutos de la compañía ROYAL MOTO — BIKE S.A. La 

Junta se considera informada, y resuelve por unanimidad, autorizar al Presidente, señor 

Franklin Luis Wong Chang, en su calidad de representante legal de la compañía para que 

otorgue la correspondiente escritura pública de reforma de objeto social y reforma de 

estatutos de la compañía, en los términos acordados en la presente sesión.- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la 

elaboración del acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por 

unanimidad y sin observaciones con lo que se levanta la sesión siendo las diez horas de la 

misma fecha, firmando para la constancia todos los presentes.- 

£) FRANKLIN LUIS WONG CHANG, Presidente de la compañía, accionista; TAK LAM 

YIP, Secretario Ad-Hoc, accionista; TAK LAM YIP apoderado de TIN SUNG TSE 

WONG, accionista; y, TAK LAM YIP apoderado de YIP TAK WING, accionista.,- 

Guayaquil, 9 de mayo del 2014. 

Lo certifico.- 

ASIA 
Sr. TAK LAM YIP 

Secretario Ad-Hoc 

  

    

   

 



¿etyaguil, Enero 17del 2011 A ! 

Señor: 

WONG CHIANG FRANKLIN 1,.UIS 

Ciuczch- : 

De ¿mis consideraciones: 

  

Me es grato cemunicas a usted que Ja Junta Cieneral Extracidlinaria de Accionistas de la 

Compañía “ROYAL MOTO - BIKE S.a.”, en sesión celebrada el dia de hoy, resolvió: 

Reelegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de CINCO 
AÑOS, con todus las funciones, facultades y deberes que les conficren a los 
represencantes legales de Ley de Compañías y los Estalulos Sociales de Je fiencionada 

empresa, que consian en la ruspectiva escr,tura pública de constitución de la compañía, 
autoricude en la ciudad eo Cmayequil, por el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayequil Dostor RODOLFO 2EREZ PIMENTEL, el 24 de Noviembre del año 25%0, 
la rrásma, que he sido inscrita on el Registro Mercantil del mismo var.tón el 8 de “vero del 
2001, . , 

En el ejercicin de las Jurciones de PRESIDENTE de la compañíz anónima “ROYAL 
MOTO BIKE S.A.” cocrresporde a usted de conloreucad cor lo previsto en el Artículo 
vipésimo de 365 estaiutos, Gjerce: por sí su. o comuntamente con e) GERENTE la 
supresentación logalk judicial y oxtrajudicial de la Compeña. — Sirvase acepier a 
continuación el presente nombraxiento y proceder a su imueripaión en el Registra 
Mercantil del Canlén. 

Muy atentuasola, 

. ROYAL MOTO - BIKE S.A. 
7     

Gercale General 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Corapaítla anónima “ROYAL MOTO - DIKE 
S.A.” para el ena he sido nombrado. 

Citayaquil, (7 do Enero del 2001 

TA dr lr 
FRANICUN LUIS WONG CHANG 

C.AL000176894-2 Eounalouriano 

Domicitia: la Gareota Mz. 72 V.4 
Giayaquil-Fcuadeor 
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NUMERO DE REPERTORIO: da 
LECRA DE REPERTORIO: 22/Neb/20s ,. 

HORA DE REPERTPORIO: 11:25 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha tres de Marzo dol dos tail once, queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía ROYAL MOTO- 
BIRE S.,A., a favor de FRANKLIN LUIS WONG CHANG, a foja 
20.496, Registro Mercantil número 3.897. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANUT. 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
DELEGADA 

 



REGISTRO UNICO DE-CONTRIBUVÉNTES 

   

  

  

SOCIEDADES. 
NAS 
HUMERO RUC: 6997150076001 

RAZON SOCIAL: ROYAL MOTO BIKE S.A. 

NOMBRE COMBRCIAL: o - 

CLASE CONTRIBUYENTE: MROS , 

REP. 1 3ALLAGUNTE 02 RETEAIGA: TSE HONG TA SY 

CONTADOR: PATIRO RODRIGUEZ GLADYS BOLIVIA 

PRECIO ACTIAMIADES ORAVIO0aS PEC. CONSTITUCION: A] 

PEC INS RIPCION: aspirado? FECHA DB ACTUALIZACIÓN: 130 IOsa 
, 

AGIMIDAESENOMICA PRINCIPAL armo Ml   

VEMTA Mi, POR MAYOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCEBORIOS DE MOTOCIa EYAS 

DICCIÓN PAR PRINCIPAL: 

Paéncios GLIAYAS. Gantt: DIAYACUIL Parroquias TARQUI Ciuedoles LA GARZOTA * Hóvmeco: SOLPREAS 
Henzina: 128 Referencia ubicación: FRENTE AL CERTRO SINAERCIAL BAHIA NORTE Ta: MESAS  Eral 

oe Apárisdo Portal: 19773 Tadoiona Trabaja: DAZIBIDA Tadeo Trabajo: DISLIPODO Teleco 
es! Hiardia 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
ld y e   

"ANTAD DT COBÍPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

*ANTXO RELACION DEPENDENCIA 

* TECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA Fuetire 
*PCOCLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

"MPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS HOTORIZADOS 

  

206 ESTABLECÍNENTOS REGISTRADOS: coral 161 AQIERTOR t 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL LITORAL SURLGSJAYAS CERRADOS: 0 
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    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUVEN 

  

  

SOCIEDADES 
0597150076081 

RAZOR GOCIAL: ROYAL MOTO BIKE 5, A, 

ESTABLECKAIENTOS REGISTRADOS: ... . . . 

Mo ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO ABIERTO MATRIZ. FBGMICIDACT, DADTAROS. 
NOMBRE COMENCIAL: ROYAL ROTO IKE . FEG, CIERRE: 

rec, 
ACTIADADES ECONÓRICAS: EC, RESMICKK 

VENTA AL. POR MAYOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE MOTOCICLETAS 

$ 
DIRECCIÓN ENIABLECIÓNANTO: 

Ereéncias GUARRAS Conión: GUAYAQUAL. Porroquia: TARQUÍ Ciufaticia: LA GÁRZOTA Número; SOLAR 841 
Referencia: FRENTE AL CÉNTRO COMERCIAL BAHA NORTE Manaana: 129 Fin: 042242433 Eme: 
soyalforpecutel.nel Apartado Postal: 1077€  Tetafoho Trabejo: 042239454 Telefono Trabajo: 042239453 
Tetofono Trabajo: 042231845 

    

      iúnoario: EEJCURENA Caja daániión: GDAYAGANCAV. ERAS 
. Servico ¡je Her Series Vence : 

Ploina 2 da 2 ULitoraj Sur lamer 

 



  

SS Guayas ELECCIONES SECCIONALES 

23 FEBRERO 2014 

CERTIFICACIÓN PROVISIONAL GRATUITA RP DA CUADO 
CH 1 ION LIV TEA. 

LA TELEGACIÓN PROVEICIAL DEL GUAYAS - COMIJO NACIONAL ELECTORAL, EXTIENDE EL PRESENTE E 014 
VOTAGÓN PROVISIONAL DE LAS ELECCIONES SECOONALES DEL 23 DE FEBRERO 2014. 0 0 3 1 24 0 

POR LA PRESENTE CERTINCO QUE: 

WONG CHANG FRANKLIN UIS —. PORTADORIA) DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA No. 0901768952 

pen UALOUIER TRAMITE EN MNSTITUCOMES PÚBLICAS O PRIVADAS. 
3 S, POR NO SUFRAGAR O NO HABER 

RADO LAS JUNTAS RECEFTORAS pa vOTO, SEGÚN sLa u LAsO. UNA VEZ ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS DEL 
SISTEMA DE RECAUDACIONES DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL UD. DEBERA ACERCARSE A CUALQUIER DELEGACIÓN 
PROVINCIAL PARA CANCELAR LOS VALORES PENDIENTES DEPAGOS. 

  

: 5001 £; 48 PR s   
Gajaal, 1é de mejo de 2014 

L0 CERTIPCO, Atentamente. 

mi R 
Av Democracia y Roberto Gibert * Teletax: 04-2396633 * www.cne.gob.ec 

Guayaquil - Ecuador 
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Nola BA 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

  

que surta sus efectos legales. Queda 

comparecientes la aprueban en todas sus partes, y la 

suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy 

fe.- 

p. ROYAL MOTO - BIKE S.A. 

R.U.C. No. 099% E9076 00d 

E STN A 
FRANKLIN LUIS WONG CHANG 

C.C. N” 0901768952 

DO. 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

1 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER 

2 testimonio de la escritura de REFORMA DE OBJETO 

3 “SOCIAL Y REFORMA - DE ESTÁTUIO SOCIAL DE _LA 

4 COMPAÑÍA ANONIMA ROYAL MOTO - BIKE S.A... que 

  

s sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el doce de 

6 mayo del dos mil catorce.- TARIA. 

7 > 

9 ¿0 ip. Marfa Taiana García Plaza 

ió y NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
4%. 7 é : DL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

  
 



      

   

    

DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz lá 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA C 

Guayaquil, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, literal a) 

NOTARÍA vstsima Tercera le la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SAS-14-0004677, emitida por el señor 
DILCAMTÓ GUAYAQUIL 

ASG MARA TATANA GARCÍA PLATA, 

MOlA GA 

Rafael Balda Santistevan, Intendente Nacional dé Compañías (S) de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, de techa 17 de Julio del 

2014, tomé nota de la APROBACIÓN, de la presente escritura.- 

   



    

   
    

      

MONETA l 

GEA 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA ELIT) 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL || ( LITA 

A 
GUAYAQUIL 0 ha) ] ECUADOR DJS 

¡A 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone 
el Artículo SEGUNDO, tomo nota de la 
Resolución Número SCV-INC-DNASD-SAS-14- 
0004677, dictado por el Abogado RAFAEL 
BALDA SANTISTEVAN, INTENDENTE 
NACIONAL DE COMPAÑIAS (S), el Diecisiete De 
Julio Del Dos Mil Catorce, se tomó nota de 
la Aprobación que contiene dicha resolución, al 
margen de la matriz de la ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
DENOMINADA “ROYAL MOTO - BIKE S.A.”.- 
celebrada el Veinticuatro De Noviembre Del Dos 
Mil Uno.- referida en el presente testimonio.- 
LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 23 De Julio Del 2014.- 

        
   

JAS la Calderón Jácome/,     

  

aria XVI del Cantón Guayaquil 

   



  

«¿ia Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.880 

FECHA DE REPERTORIO:01/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO: 14:18 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N”  SCV-INC-DNASD-SAS-14-0004677, 

dictada el 17 de julio del 2014, por el Intendente Nacional de 
Compañias (S), AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN, queda inscrita 

la presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía ROYAL 
MOTO-BIKE S.A., de fojas 71.949 a 71.977, Registro Mercantil número 

2.827. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 36880 

ATT 
HaD1DoRJ 

UNO NA 

ID ID 
y León Cevallos 

UI CISTRO MERCANTIL 
A DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

       

Guayaquil, 06 de agosto de 2014 

REVISADO POR: L 

No 0896144 

 



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

! RECIBIDO 
HORA: 

27 OCT 201% jol2s 
Receptor: Rosa Minughe Gutierrez 

  

 


